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P A R T E OFICIAL. 

Del GAliiern» tl« 'proVÍnéla: 

PnESIDEKCt.V DEL CONSIGO DE MINISIUOS. 

S . . M . la Reina nuestra Se
ñ o r * (Ql D.- Gr.)1 y su augusta 
Real familia cont inúan eii' la 
corte sin. novedad eri su inipor-
lanle salud. 

Núm. 425, , ,. , 

E l &.• D. Segundo- Sierra 'Pañi-
lleij Diputado éketo por el distrito 
de está Capital me ha "pasado' la si
guiente comunicación. ' . ' 

SiiSori GODEIINJDIPII: 

«Con la.gratilutl y con la viva 
emoción quo producen siempre los 
repetidos leslimonios ile aprecio y 
de conliituza, lio. reeilmlo el acia 
de elección que me acrcilila Dipu
tado á las próximas Cuites pur el 
distrito de esta Capital. 

El cuerpo electunil ha termina
do su cometido, á los elegidos por 
él loca ahora procurar el liiun tic 
la Nación; tranijuila ilesile quo en 
una guerra fratricida de 7 años hi
zo triunfar el principio Monárqui
co-Constitucional; convencida por 
una dolorosa esperiencia de la es
terilidad de las revueltas políticas; 
ávida de estabilidad y de figeza en 
el poder; anhelosa de mejorar pro
gresivamente su condición moral y 
material. 

Mi conducta en el desempeño 
del cargo que por sesta vez se me 
confia, será la que siempre lia si
do, y la que se reasume en las si
guientes frases. Como hombro pú
blico no he pertenecido ni peí le-
nezco mas qué n mi Pálria y á mi 
conciencia. Y en la geslioa do la 
cosa pública, mi Un único, esclu-
sivo, ha sido y será siempre el bien 

'general; mi regla dé obrar; Itis'pré-
Septos ¡nnMitbMtfí y ctérrtos 'flé 1ü 
•justicia, las prescripcinhes do la ley 
vigente, las éxigenclás de la'ójii-
nion ilustrado ¿ "j 'las' né'c'eéfdiiiWs' 
siempre y 'rii'pidáni'énl'is''tiécién'íds 
de las Siii-ieilndos'moilerhas'.!' 

•Hueg'ó á V; S. Yne' (liijletl^e lá 
gracirf-ilti hacer p'úlilic'as'óh 'el Bii-
'hitih oficial', la c'*pr¿g¡btt' lió Ini ¿ra-' 
lituil; ylá nianifo^tatión dé iAÜscn-
lirnienlos y do mis deseds1.'' 

IMns guarde i V. S. muchos 
años. León de Noviembre, de 
1858.=Sogíiñiro Sierra Pamidey.» 

Lo queiw.merlá en este pcrMUlí-
co oficial para saliafaceioií de- h i 
electores. Lepa, -lo de Noviembre de 
1858.=B/ .&, / . . ; Bernardo María 
Calabozo; ., 

. ''''Núni.^424. 
En la Gacela oficial correspon

diente al día 24 de Setiembre último 
se hulla inserta la Real orden circu
lar siguiente. 

MIMSTK1II0 HE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular. 

Ha llamado la Mención de 
S. M. el número excesivo de acuer
dos de las Secciones del Consejo; 
Real, ahora de Estado, de quo re
sulla que muchos expedientes ins
truidos sobre autorización para pro
cesar á los empleados del orden ad
ministrativo se paralizan por algim 
tiempo hasta enmendar faltas de 
que adolecen, por venir desnudos 
de los requisitos que exige el Real 
decreto de 27 do Marzo de 1850. 

Este mal se reproduce de con
tinuo, sin que hayan sido podero
sas á evitarle las advertencias y. 
provenciones que en casos concre
tos y determinados se han hecho á 
los Jueces y Promotores fiscales; y 
lia llegado el caso do que jas Soc-

' ojones del Consejo, en sesión celo-
'brada en 28 08 Agosto ''ultimo, se 
hayan' creído en'el deber de llamar 

'la alenciiin de este Ministerio sobré 
'el asuiito.' • 

' ÍMÍ Proninlorus'fiscales so' limi
tan con frecuencia á afirmar ó' no-

'gar que seá ' iieoesnria la cofres-
ppndiente autorización',' sin exponer 

'los futiilaineiilosile lo negación ó'de 
la afiraiucion, ó sin rázoilar sus dic
támenes. 'Tal conducta se pone 
abierlamonto al espíritu del Real 
décrcl'o 'mencionado y ütín á lii rá-
zon, él' buen scntiilu y 111 prin'cipio 
en que' sé funda' el eslablccimiéntó 
ildl Ministerio'público.' 

lisie 'no puedo proponer resolu* 
vion ni' medid.'is sin razon-iríés, ó 
siu expresar sus motivos, señalada-
rnénle en una época en que el 
examen y el razonamiento en los 
asuntos de la Administración se re
conocen por todos como' necesida
des imprescindibles, y en que h 
obligación de fundar las resolucio
nes se ha impuesto hasta á los Jue
ces al diclnr la senlcncia, 

Kslo proceder de los Promoto
res fiscales origina perjuicios á la 
administración de la justicia y á la 
.ÁdininUlracion propiumenle dicha'.' 
En los referidos expedientes los (JÓ-
bernadores y Consejos provinciales 
so extienden en la exposición 'de' 
las rozones (pié abonan' h conduc
ta de la Autoridad administrativa, 
mientras la judicial se abstiene de 
todo razonamiento. De este modo 
el interés de la justicia queda comb 
indefenso, y solo la Adminislrácion 
tiene verdaderos patronos, cuando 
parece qué debia suceder lo'con
trario por lo larga historia, los'pre
cedentes y hábitos antiguos de dis
cusión que debiera babor en nues
tros Tribunales, y los funcionarios 
del Ministerio público. 

No es menos merecedor de 
censura el defecto que tambjen 

se observa, y consista en renillh' 
á los Gobernadores, para que e>t><s. 
los eleven á su vez al Consejo <!c 
Estado, los cxpodienles do que se 
acalla 'dé hacer mención, sin ncom-
pañor íntogriis las diligencias j i i i l i -
ciales ciirilra lo prescrito en el art. 
•2." del íieal decreto eilado con an
terioridad.- • 

1 El Consejo, no solo necesita sa
ber las razones en que so fundan 
respcctivamchlé las Autoridades, 
sino qiie lia menester las justifica
ciones ien: qiiu se apoyan los opues
tos dii'lnmencs. 

Sin-ellas no so puedo formar 
juicio de la exactitud de las razo
nes qiió so producen, y el íntegro 
conocimienlo de los hechos es 
siempré la baso mas súliila de toda 
resolución do derecho. La compul
sa rio ha do constar, por consi
guiente i 'dó diligencias ó insertos 
aislados,'parciales, y como recogi
dos de aquí y de allí con certera ó 
desacertada elección. El artículo 
ya mencionado del Peal decreto de 
27 de Marzo de 1850 prescribe 
que los Jueces de primero instan
cia remitan al Gobernador de pro
vincia /IIS diligencias en compulsa; 
lo que .quiere decir que ha de re-
rnilirjo el expediento integro com
pulsado. De esta causa loma origen 
qtio el Consejo se vea en la necesi
dad do pedir de continuo, nuevos 
datos,, paralizándoso unos expedien
tes que lienen. un carácter prejudi
cial, pues sin. su resolución previa 
rio es posible incoar los procesos. 

Ademas; como la ley no ha 
previsto el coso en que se hayan de 
reclamar antecedentes parciales, 
no ha fijado en término perentorio 
para que se. eleven al .Consejo los 
que éste pide por la. falla de justili. 
cacion ya referida, siguiéndose de 
aquí que la paralización de les ex
pedientes se prolonga por tiempo 
¡adffinido, sin quo haya el media 



do exigir á nadie'la respoirsabiti-" 
dad. 

En esta siluncion, y con el ch-
jeto de prevenir pora lo sucosivo 
los males (inc se acoWn de exptt-' 
ner, la Reina (Q.D. G,) so ha e'eW 
vido adoptar las ilisposicibnes ijae 
siguen: . . .\: 

\ L o s Regentes y los Fiscales 
de las Audiencias encargarán a los 
Jueces de primera instancia y i 
los Promotores la mas exacta ob
servancia dol Ue.il decreto de 27 
de Nurzo de 1850 sobre los expe-
dienl'^ de autorización fiara proce
sar á los empleados del orden ad
ministrativo. 

2.a Igual encargo les harán 
respecto al Real decreto de 4 do 
Junio de 1S<Í7, relativo á las com
petencias entre las Autoridades j u 
diciales y administrativas, y en 
cuanto á los demás Reales decre
tos, órdenes y disposiciones que se 
refieran ú los negocios cpntencioso-
adminislraliyos, ó que se deban 
elevar al Ccnscjo do estado ó los 
provinciales. 

5.3 La reincidencia, por tres-
veces, en la faltas de que se ha he
cho mérito en esta circular ú otras 
análogas, serán causa bastante pa
ra fundar la cesación en sus desti
nos do los Jueces y Promotores. 

Do Real orden lo digo á V. pa
ra los efectos consiguientes. Dios 
guardo i V. muchos aiios. Madrid 
25 de Setiembre do d85S.=Fer-
nandez Kegrele.=Señi>r 

Y se anuncia en el Boletín oficial 
¡para su debida publicidad. Leen 16 
de Noviembre J e 4858 .=£.'. G . J . , 
Jlernardo María Calaboso. 

(G lGUTl DEL -10 DE OCTUlillE KCU. 283.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

¡Vlímero 2.—Ctrcniar. 

Kxcmo. Sr.: El Sr. Ministrado 
la Uucrra dice con esta fecha al 
Cnpium general de Castilla la Nue
va lo que sigue: 

»La Reina (Q. D. G.). desean
do lijar las circunstancias que de
ben concurrir en el ocompoña-
imcnto de los Infantes para que se 
ks rindan los honores que marca 
la Ordenanza general del Ejército 
y evitar de esto modo que equivo-
cuilamente se tributen á los Gefes 
do la Real Casa que.usan también 
la misma librea, so ha dignado dis-
punor, conforme con la opinión 
del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina en acordada de iO del 
presente mes, que á las citadas 
l'ersonas Reales se Ies hagan los 

' línnores'fllilitil'és' que' tés" corires-
ponden, en el caso únicamente de 
que marchen precedidos á regular 
distancia, del polafrenerorrá; criitíjb 

oque .yéiido :á --eobollo »i¡úncÍ!S-"--"l¡i1 
Férson'a, llevándo además én sus 

jcar'rb'ajes' 16 servidumbre con la 
Real'librea." 

De ¡jrilen de S. M. ,, comunica
do por dicho Sr. Minisirb, lo -Íra'i¿ 
lado á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios-guar^ 

Vdo á V. E . muchos años. Madrid 
24 tle Setiembre de Í858.==ÉÍ Ofi-

vcíñl primero, Juati de Lesea.=Sr. 

. .Número 19.—Circulares, 

Excmo. Sr. El Sr. Ministro de 
la Guerra dice, con esta fecha al 
Director general de Artillería lo si: 
'guiente: 

«He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la eoraunicacion de 
V. E. fecha 27 de Agosto' próximo 
pasado, en la que á consecuencia 
de las diferencias suscitadas en la 
última quinta entre las Autoridades 
militares de algunas provincias y 
los Ülicialcs comisionados para la 
saca de quintos, acerca da la ver
dadera inteligencia de la Real or
den de 23 de Mayo do 1850, que 
proviene recaigan solo en la infan
tería las bajas que resulten en los 
reemplazos par efecto de la reden
ción á metálico, aun cuando esta 
tenga lugar después do entregados 
los quintos á las armas especiales^ 
pide V . E . una aclaración á la ex
presada Real órden, á fin de que 
con ella cesen las dudas y cuestio
nes de que se trata. Enterada de 
todo S. 11., al propio tiempo que 
de conformidad con lo propuesto 
por V. E . , so lia servido resolver, 
que tan luego como redima su suer
te un quinto sacado del depósito 
para una de las armas especiales, 
reciba esta on la saca inmediata 
otro quinto antes de empezar el 
turno ordinario entre los diferentes 
cuerpos, no lia creido convcnienle 
aprobar lo propuesto por V . E . en 
la segunda parte de su citada co
municación.» 

, De Real órJen, comunicada por-
dicho. Sr. Ministro, lo traslado, á 
V. E . para su conocimiento y elec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. E . muchos, años. Modrid 27. 
de Setiembre de 1858.=EÍ Oficial 
primero, Juan de Lesca.=Sr... 

—«ta -mwiv . D:'U';),!'á"preir 
he dado cuenta do la carta número 

riJtf};. ilirigídn ¡i este Ministeriu por 
^|iitaft|geiieral tle Puerto Uieo^ 

^¿ífM-tí'e 'Soliembre del año próxi-
• ma;pasado,;eonsullotido'si il'eberá 
expedir,la lipencia absoluta á: un 
individuo'dé: aquel ejércitq que., ha 
résuliado jnútiljnor padecer la' ate-' 

. jmá^xa^ré^'rweJail ni» se halla 
incluida en el cuadro de exencio
ne», ee' ha servidd/disponer;'! des-

¡ pites de habpr^oidp respecto ai'p'ar-
ticular al Tribunal Supremo de 
Guerra y- Marina y Director géiii!.; 
ral de. Sanidad militar, que en el 
cuadro de exenciones tísicas para 
el servicio militar, aprobado en 10 
de Febrero de 1855, se adiciomi 

¡edema crónico y permanente de las 
e'xlrcmidades inferiores, en los, mis
mos términos que se haljaba ex)ire-
sáda éni el.üe S0.de Julio de 1855.» 

! ^DeB.eal prden, comunicaila por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado..i 
V. E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á!V. E . muchos.aiios. Madrid, 28 

, dé Setiembre de,I358.==É) Oficial 
primero, Juan de Lesea .=Sr . . ¡ 

Excmo. Sri : El Si-. Ministro de 
la Guerra dice con esta fecha al 
de la Gobernación del Reino lo si
guiente: ': 

iVúmcro 44.—Circular. 

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice con'esta fecha á los 
Capitanes generales de Cuba, Puer
to-Ilico y Filipinas lo que sigue: 

• He dado cuenta a la Reina 
(Q. D. G.) del expediente, instruido 
en este Ministerio con él fin de 
aclarar las dudas que en muchos 
caáos ofrece la declaración de de
recho á obtener retiro para las pro
vincias de Ultramar en favor de los 
Gefes y Oficiales del ejército que 
lo solicitan, fundados en la circtius. 
tancia de tener sus familias arrai-. 
godas on las expresadas provincias 
con sujeción á la nota 17 del ro-
glamcnlo aprobado por Real órden 
de 50 de Octubre de 1SIG. 

Enterada S. M. : considerando 
que la circunstancia del arraigo de 
los familias, á quo sé contrae en 
uno de sus extremos la referida 
nota, es en sí misma menos aten
dible que la de haber nacido en cf 
punto donde sa aspire á:fij'iir la re
sidencia o! pedir el retiro: 

Considerando qiie el 'deseo de 
pasar los últimos afioá de la vida 
en el país donde se pasaron los pri-' 
meros y da: gozar én él dé las 'ven-
lifjus : debidas á largos y penosos 
servicios, es natural én el lioinlirc 
al terminar su carrera,' y tari digno 
de tomarse en consideración, qué 
sin etrüiargo de no liíillarso expre-

.C'órfi :)!> OÍ!A 
^ftñ^focoíbjTíeiHiido ¿omoíñSfiwr' ' 
suficiente en dicha nota, se ha juz
gado en la práctica como tal, acor-
dándose en su consecuencia el re
tiro para Ültratnar á tos que lo só-
ticiiaban, ruhdadqs'en la expiesáda • 
razón, ilelj inismo modo: que sé'bá ' 

a los' interesados fara los puíjílos 
de su respectiva naturaleza, 

Y teniendo ademas en cuenta, 
qus-'despfles de las valias refurmos 
introjlocijlas ilesde ol año ISlü en 
la organizauion de los iliferentes 

" instifiítiS del ejércitó ilé' Ultramar,"' 
son: ya- improcedentes las excepción ^ 
nes hechas a favor de los cuerpos 
Djos. hoy suprimidos, y poco equi- * 
.lalivos las yeniajasijue aun disfrutan 
.sobre sus compañeros de Ins tropaj — 
pertn9ni¡p»es,loj(Gefp4,y>Qficiales deis 

.los cuadros veteranos de las Mili
cias disciplinadas;: por, todo, lo cual, i 
y..ota» análogas razones, es tan 
conveniente .enmo.•justo ¡ ínolli/ioar 
la nota de,que. se Ka.<e'mér¡lpj aaius 
solo en. la parl^ .^uya ..aplariipio.n. ..;!• 
motivó la. instrucrion dcl.expetlien- ., , 
te, sino también en las demás; S. M> 
conforme con lo opinado acerca de 
este asunto por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina én acorda
da de 20 do Muyo últioio,<lia,teni
do i bien resolver, que, lo expre. . .;, 
sada nota se entienda, en adelante 
sustituida por las disposiciones si
guientes: 

Artículo 1.* Pueden obtener 
retiro para las provincias-de Ultra
mar, con el mayor sueldo que allí 
se disfruta, por razón del alimento 
de moneda de peso fuerte por sen
cillo, los Gefes y Oficiales que sir
van, tanto en aquel ejército corno 
en el de la Península, siempre que 
juslifiquen hallarse comprendidos 
en uno de estos citsos: • 

1.0 Sor naturales de la provlií-' 
cia á donde deseen retirarse:' 

2:° Haber servido' én ella 20 
años consecutivos ó en distintas 
épocas, con tal que el últiínn pe
ríodo de permanencia no'boje do 
seis años: 

Y 5.° Haber cóníraidó matri-
uioiiio' cbii"mugér natiirdl de la Ula 
pira ' M i d e píitah' 'el' reYi'ro.'"' ' 

Art. 2.° Los, Gefes y Oficiales 
qiie no reiina» alguna dé las anlc^- . 
riores circunstancias, ya sirvan en 
él ejército de Ultíaniar, yá en oí 
de , lii'Peiiinsulái podiáh también 
pedir su retiro para aquellos ,dumi-
iiios, si 'así les ¿¿n viérié, y el Go
bierno su reserva la facultiid do 
concedérselo,' siempré que no. sé" 
opongan' á ello razones párti'ciila-
rés, pero sin mas sueldo quo et 
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qu'b'lcs corrcspomierji) eri i a ' i ' é - ' 
ni'iisula. tos gastos iVe Iriispbrle por 
consecuencia" dé'' liis' cnhcúsiones 
hechas con arreglo, á cále'arliculn 
serán en luilo cato tle 'tticnla de 

los inleresü.los." ' " »•'•'>»"••• 
De lle.nl ónlen, ¡ comunicada 

por dicho Sr.MiuUtra^ l» Iráslado.: 
i V. E . para su cpnociinienlp y fi
nes correspondieolcs..i9j,os guarde 
i V . É . muchos años. .Maijr.id 28 
tic Selictnlire de d8ü8.=li l Ulicial 
primero. Juan de Lesea.=Sr... 

De las oficinas de Desomoílizocioh. 

.Núm. 425. ..:,,... •. ..•, i - . . 

Adminislmcion principal "de Propie
dades y derechos del Eítádó. 
„ . ; • • • .•:••> t i . / . 

La Dirección general, de Propie-. 
dudes jf derechos del Estado coi} fe
cha '12 dk acíuid me dice lo que si-
ijue. 

>.'Habiendo otservado que mu
chas de las cerlificacioiies, que las 
Adminislraciunes del ramo reihiion 
á este centro, dircclivo; piira tórt-
dilar el precio.á'que sc'lian vendí' 
do los granos del Estado; nu se re-
daetan como está mandado, puesto 
que en lugar de limilarse lus Ayun-
tamienlos constitucionales, que las 
expiden, a certificar el precio má
ximo y mínimo „ a que comuinT 
medie sé han vendido los frutos en 
el mercado pútilico, certifican en 
unas el precio á que sé han enage-
nado los granos dé la Hacienda, en 
otras el a que tal ó cual subalterno 
vendió los que estaban á sií Cargói' 
y en otras por último él precio cor
riente, con el fin pues, de evitar 
todo esto, y de que en la redacción 
de las expresadas certilicacii.nes ha
ya en todas las provincias la debi
da uniformidad; eüla Dirección ge
neral lia acordudp prevenir, á V,., 
que en lo sucesivo, inamle en 
esa provincia se enagenen frutos 
del Kslado.la certificación, que ex
pida el Ayunlumieuto eotisliiucio-
nal correspondienlc, deburú limi
tarse á uiauifeslar únicamciile el 
precio máximo y niiniino á i|iie se 
vendieron corr.unriiente lus Lulos, 
con la debida separación de espe
cies y clases, en el mercado públi
co en la semana ó día, que se ena-
gonó el del Estado. A lili ile que 
'os Ayuntamientos conslilucionales 
'll esa provincia srpan lo ipie ilo-
hen certificar, mando en virtud de 
una venta de granos de lu llucieji-
da, se les pida certificación de pro-
Cll's, hará V. previa la venia y au-
'oriiacion del Sr. liubornador civil 

ijo esa provincia, sé ¡tuerte esta 
órden enl el, linlulin ¡tificiál"ideóla 
inisma..Del-rccil)i!¡dp. esta; disponi-
cion espero el (i|Mir|uno(aviso.»,. . 

Lo.tjue, con anuencia del.Sr,. ,Gti¡ 
bernador se ununciu para su puntual 
observancia por parle de los Ayunta
mientos de cstai'jyrévinti'i. Leun 10 
de Noviembre jl4¡..\K^.=sAi^brosh 
tiarcia Policios. * ' ' " " ' 

. „ . Núm. .{20. .. 

Áilminislracion ecdiiómicá de la Dió-
,,. ,,. cesis, de Uon. .... . , •; 

L» Ordénscion generai tle Pa-
gpí del'Hinislcrió ile](íracia'y. jus
ticia con f e c h a ' U dircorriéníe re-' 
mité & 'ésta Adm nistracion la si
guiente lista de los e'clésíáilicos de 
esta 'Oiii'cesis ú quiénes' se h'an' l i 
quidado, sus haberes'atrasados, a 
fin de que pued.in'preséntarso en 
a(|uellu siipiíiiuridad. por .si,.ó.por. 
mediu.de las personas que: .legal-, 
thenle les representé, para autori;. 
zar.sus liquidaciones, ^ i . , las halla-., 
sen c o N Í o r m c s . , ' . . , 

!)'. Jlanuel. María de, lalíuente, par-. 
. :roco ile(Valdespino, ^ u „• 
D. Dionisio'lliez. i i l . dé Casasola. 
D. Juan González, Jd . . de Pesquera. 
D. Uéo'pófíló'l'arra, id. de Villáyer-

dé dé'Saniiohal." y " ' 
1). Miguel Alonso, id. de S. Mü-' 

tin del VaJIi'. 
!D. Juan Marlin. P,uiz¿ párroco do 
, Villolumbrosp... . , r 
D. Domingo Arias Gil, ecónomo de 

Vlliclga. '• . 
Ü. (lallasar Ouiñoncs , párroco de 

Aviados. 
D. Nicolás Alonso, id. ile! I'iedros 

Luengas. 
D. Juan Ferri'ahiloz'/'dé Villalobar." 
1). l 'alilo'VieeiiLe; de Santiago de 

Abastas. ; • ' • • 
Ccfjriiio I.ombrafia, lienelic'iudo 

ilo Cisneros. 
I). Miguel C .omcz, párroco de Ra

b a n a l de los Caballeros. 

D. Santiago Manrique, id. de Quin-
tandla de Otisi.ña. 

D. Felipe Hodriguez, id. de Colme
nares. 

D. Francisco Antonio Gómez, id. 
de Villemar. 

D. Juan Mcdiavilla, i d . de Grnmido. 
I). Angel Vega, id. de Terradillos. 

Lo que se anuncia en el Boletiu 
oficial para conocimiento de los inle-
risddos, y en cumplimiento délo pre
venido por dicha superioridad. León 
15 de Noviembre tic iHoS.=Isidro 
ÍÁtrnazitrcs. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CONSEJO DK ADMINISTBÁCION 

„ . . , . r . , , ; , . B E ; L A S • ; . , •• , 

• OBl lAS ' l l E I¡A PCEI1TA DEL SOL. 

^ Cumpliendo este Consejo con lo pre
venidlo en'lo'Ley dé:2S de Junio de 
1857, liii¡fi iinlado¡el dja i9>dR;Picieti)-
b'ie próximo para la , yeota en pública 
subasta de los dos solares marcados en 

el plano' aprobado para' ín reforma/' cori 

.|tis letras L y M, cuyas áreas' respecti
vas son, la del 1." de .iofOlb metros 
ó seaii SSOS'OT pies cuadrados, y la 

del-'2.», de''SSl'OGC metros '6 sean 

'4',046'17'ptés'cUBdrailos,' bajó las bases 
siguientes: '' • 

; 15 La subasta del solar- L empezará 

•á las 12 en p u n t ó del espresado día, y 

concluida esta.se procederá .acto con.U-; 
nuo i verilicor la del solar M, celebrán
dose'ambas en. los térmitips. prevenidos 
e n la Instrucción de 18 de..Marzo d.e 

.1852, ante el Consejo de Admio*istrar. 
cipo, en una de las salas del Miidslerio 
de Fomento.' '' ' 1 

|2? l.ós pláiiós correspondientes á los 
'refeHdóá'solares, asi como los' pliegos ue'" 
condidioUeV á' que' beberán''sujétai'sé tos 

'compradores;" estarán' de" 'rnabifiéstó en' 
él ;local que ocupa el Con'spjó^n'la Vúvr-
ta del Sol¿ números l y 3, piso 2.", y en 

las oficinas de la DireL'cion facultativa, 
sitas éu lá calle' deí Correo,' número 2 
püo 3? ' 1 '• ' . 

. . 3." Las proposiciones se p i asentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente u( adjunto modelo; debiendo 
consignarse próviamente en la Caja ge

neral de depósitos la cántidad dedos-
cientos treinta y cinco mil'reates, como 
garaullu. para tomar parle en la licita
ción del solar L, y ' l a de ciento noventa 
y siete rail ochocientos reales para la del 

solar M , acornpaiiámlose ó cada pliego 
el documento i \uc acredite haUer reuti-
zado el depó>ito del̂ tnoilo que previene 
la .referida, loslrucciooj ..; i . : • •: 

i.11 N o se admilirá propusicioo al-
gona ijne no cobra los lipas de la tasa-
ríon aprobada por el ilMiierno, los coo-

les son ile dos niill.ini'S tresrientus cin-
cueula y dos ¡nil snisi^iíjntos scít'nla y 

tres reales y treinta y cinco cénlmios 
para el sotar L. y de un millón nove
cientos setenta y ocho m i l setecientos 
ocho reales para el solar M . 

5/ lin el cuso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se celebra
rá únit-ameule entre sus autores una se
gunda liritaciun abierta en los términos 
pre^ritos en la citada Instrucción, de
biendo ser en este caso la primera me
jora por lo menos de diez mil reales, y 

las deutas á voluntad de los licitadnres 
con tal que no bajen do mil reales. Tan
to en uu caso como en otro la adjudica

ción sf Kart con arregló á lo dispncslo 1 
en él arlictdo' sesto de la Ley de de 
Junio' de' 1857, si alguno de los propo-
ucíitcs1 huliíése'sidó'úllimó dueño del so-
lar espropiadó." 

'65 Titrserá valido 'el rematé hasta • 

tanto que recaiga la* su'pOrior áprobacióii 

deUGobiéTiio.".l!na vez obtenida esta s é . ' 

satisfará el importe del solar en la D e -

positarfa del Ministerio de Fomento, den
tro, de,Ipsdiei dios .siguientes al en que 
se comunique al interesado la referida 
aprobacimVy de no hacerlo así per. ; 
la QanZa1 qú'e prestó p a r a t a ; - / : . . 

la subasta, quedando'el Cfn.s.'j »• . i 
rechb p a r a T e m a l a r nuevanieiite e •< 

s 7? Los referidos solares se veo-Jet. 

libres de fódá'carga'y la escritura de 
venta que se otorgue constituirá la nue
va titulación dedos queso subastan, sien
do de cuenta de los rematantes el pago 

de los derechos de Hipoteca y gastos de 

escfiiu.i;̂ .,' . , , • 

Madrid 8 de Noviembre de 1SÚS.=> 

'El I'r.ejsi.di.'iite, El.JUarqués.de la Vega 
de Armijt).<=EI Secretario, Martin Gar
cía d.e;Lnygorri..:.v 

! . ¡ : P .( '" . : . 
I Modelo de proposición. 

> "OFlKKrfSSM de . enterado 
dePanéncfó publ¡ci>ilo: con fécKa 8 de 
Noviembre últínío'y délas condiciones 
y requisítós, que se exijen para la venta 
en. pública subasta del, solar marcado con 
la letra (aqnj ja letra del solar qpc.se 

remat.e)i;ca el, pla.np aprobado para la. 
reforma do Jâ Puerta del SoU se ccm^ 
promete á . abonar ála.:Administracíoii 
ta cantidad de (aquMa cantidad enhetra) 
por la adquisición dé dicho solar bajo los 
éspresados requisitos y condiciones. 

(Fecha y tiirma.} 

E3e 9OK J.u'jíKadofi. 

T>. ^¡tffttprifp,:Qasanavo't Jaez-
de 1.a instancia de. la Pue-' 

• • • bla do TrHics: - • 

Hago notorio: r¡iie por 

cuanto Joaquin Ternon í l ez E s -

tevcx y ReuUo Rotnin^ce-/. T)o-

minguez, vecino^ de! in-.iioíliato 

pueblo de S. Maíiictl , no su han 

preseulado á responder á los 

cargos <[uc les resultan en cau

sa que instruyo sobre lesiones 

menos graves á Ricardo V á z 

quez, á pesar de haberles l lama

do por primero y segundo 

edicto les declaro rebeldes y 

contumaces, h a c i é n d o l o saber 

y no t i f i cándo lo por este tercero 

y ú l t i n o p r e g ó n con lermino 

de nueve dias, y apercibimientos 

á los sobre dichos de que no 

1 itt 
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- 4 ^ 
presenlandose, pasado squcl, 
cont inuará la causa sustancián-
dese con los estrados, pero pa
rándoles perjujcip. Dado en 1̂  
Puebla de Trilles á doce de.Ko-. 
viembre de mU ochocientos.cinr 
cuenta y ocho. — Leonardo C a -
sanova.=Anle mí, Andrés Barbai-

LOTERIA NACIONAL MODERNA.' 

Prospecto tlel sortcoque se ha de cele
brar el uta 9 de Diciembre de 1838. 

Cniisliná de 50.000 billetes al 
precio i!» -líO véales, dislribujón-
dose ¡35.000 pesos.en 1,100 pre
mios de la manera siguiente: >, 

i . ; : . 
i . . " , 
i . . . 
5.. 

C . . 
•10:. , 
16.. ; 
50.. . 

1.0-.0.. 

i . m . 

de. , . 
de. v . . 
del . . 
de. 1.000. 

. de; ; 
: de. ' 
. 'de." 
. de. 
. de. 

soo; 
400. 
200. 
100.¡ 

00. 

40.000. 
10.000.' 
's'.boo" 
s.oo'o;' 
5.000. 
4.000. 
5.200:' 

"•'3:000; 
61.800. 

135.000. 

Los Büjetejs, estarán divididos ¡ 
en Décimos que se . espendefán á(, 
12 reales coda uno en las Admi-
nislraciones de la' Renta '.desde el 
dia 20 de Noviembre'. . ' ' , ' 

Ál diá 'Siguíenle' tío'eolélira.rsé 
el Sorteo so darán al pública liitaa" 
de los números qüo consigan pre-
mioji único, ilocumonlo por el <]uo 
se «feetnorán: los ,pagos según lo 
prevenido en el. artículo 28 de la 
Instrucción vigenle, .debiendo (re
clamarse con exhiliiciún de los B i 
lletes, conformo á lo establecido 
en el 52. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se 
vendan los Rilletes en el momento 
en que se presenten para su co-
bro.=±El Director general, Manuel 
MaríaiHazafias. 

LOTERIA PRIMITIVA.. 

El Lunes 15 de Diciembre se ve-
riíjcaien;Madrid la. siguiente [EST, 
tracción y se cierra el juego en es
ta capiial el Martes 7 de dicho mes 
á las .12 de su mañanEi.==El,AdT 
ministrador, Mariano Garcés. 

ANUNCIOS1 PARTICULARES. 

Bugias dé la Estrella y de h Aurora 
y Cirios de cera vrjelal. 

L a Compañía Española^bajo la 
dirección de D. Fermín Verla, su
cesor ¡Jo Mr. J . Berl, inlroductorai. 
en España de tan útil invención,', 
acaba.do dar nuevo oníonche á sus 

'dos. establecimientos• de Madrid y 
Gijofti mejorando tan nótableménte 
sjis píeducios esteáricos', que las 
liugíás'db la Aurora aria'hoy tan'su-

¡períór'es bomo eran antes las de t i . 
Estrella y estas se han°'p'erlbco¡óna> 
fio en la niismí proporción.... 

j I]ay surlido abundante, en am
bas rábricas, pfréciendo la de (íijp.n 
unai ^ptables.yenlaja al Cpmercip .eq. 

lia; haral̂ if.a^de trasportes por mar: y: 
/sel encarga , la fábrica de poner: á 
bordo los géneros q.ie la pidan.' . 

freffa.fQ, Madrid y, Gijonfll pierde. 
, i fábrica. ,. 

¿uBiíis'Je' lü l i i tpeíla. ; ' '.' ' 7 rs. Hb.'por mayor' 
:; Id. -. / 'Aurora. ' , i e rs . ' id i ' ' I d« : : 
Est tot ipatJnpanpsi . 'eal .C' i . rs . id. ;'. i d . . ' . 

Id. , ( id . 2 . ' i d . S'j.^rs. i d . , . i i i . - . . - ; 

Cines desde Sí onzas, hasta.'ó libras, 
para las iglmas y ¡trocesianes.etc.. . 

En; Madrid. . G'i, rs. l ib. por mayor 

Fn Gijon tí rs. id . id : 

l'ara los pedidos dirigirse á Ma
drid al Domicilio Social calle del 
Gobernador n.0 24 y 20. 

Depósito ec esta ciudad casa do 
la viuda de A. Duque calle Nueva. 

Precios en ct misma. 

Bu^iasideÜa Estrella 8'/¡ rs; libra por 
¡ moypryS^rsi ' l ibrá pormenor. 

Bugws de li'A'tírbrli T/j rs. libra pt<r 
¡ mayor y 77i ís; litirá por menor. 

| ¡Ü AfiQ'XVlh,',., 

l . A M O D A . , 

I ' • ~ 
PEIIIÓUICO SEMANAL DE LITERATURA 
COSTUMBBES Y MODAS ; DEDICADO AL 

BELLO SEXO., 
• il'.U l:i •:.'• '•' '.I'1 >' •" " 

Innecesario creemos liaeer en
comio, alguno de una publicación 

,q^e ci|enta .diez y siete afiqs de vida, 
y. que ha logrado sobreponerse á 
Wdas jas qne, de,.su , clase ven la 
luz en el estr^ngerq.,: . , i , : ¡ : i .• i 

Tan positivo es esto, que la ce
losa madre de./amili.i que-una vez; 
sé suscribí!: á-la Moda no la deja 
nunca, pues en olla 'encuentra, al 
par de: agradable enlretenimicntíi, 
artículos y nóvelas de sana Moral 
qúe''í^l:ayuddn STortalecer 'en"el 
coraion de sus hijas, las rectas ideas 
que jón néttésarlds 'para1 que' eii su 
dia sean el espejó ííér dé' quien las 
ha eBlicádo. ,' ' " ' ' , 

i Cada ario de la Moda consta do 
iiiit grueso volúmen .en04j.,"1 .mayor 
co'n mas d̂o . ^ i..;,-. • . ' i .; 

800 páginas de lectura, en' escélon-
' i ! to papel l'rancós. ' ' • ' ' 
' l 2 figurines iluminados, para ves-' 

'"• tidós do Señoras' y Señori-
tus, con las últimas modas 
de París. 

4 dichos para niños id. id. . . 
2 dichos para Caballeros id. id. 

12 dibujos de tapicería en colores 
para felpillas, lanas ó sodas. 

4 dichos de Crochel, de gran la-
: . maño.- , 

i^grpjides patrones lílpgrafiados 
por ainbps lados, con dilm-, 
j!>s |pora cprlos «I.Q yeslído»,. 

.,l„ .|íS9,rsp.?.,<-1apoilas,nianlelul¡iS,;i 
i ! «fcla.viuiis, cuellos, maii({así • 
! camisas do Señoras yiCaba-'' 
j r ' i lleros eloi.eici' 

1200dibujos podo1'mas'ó m'onós;' 
í ' ' crin íiiVra's;l'cir>íi>s,l'iíóh)hres', 
; "1 araUd'^laí,'tozos'/adórnós^. 
! f- 'etíjl- 'étc: '^; ::: i ; ' " ' • •• . ; ' ' 
! SÜgerpgííGcós, ,' / ' ' . ' ' . 

y; otra porción do objetos que ha-
cpn sea una publicación, aparto de 
su amenidad „. tan económica quie-
sorprende á cuantos"la conocen, 
piies cualquiera""1 do- 'fríjiícllos vale 
pbr sí solo i p a i que el importe, de; 
Ja siiscrif ipn.̂ de^un nips. 
; i Además, lodo suscritor tiene 
dcriichtt í qú'o se'lc inserten en'ías 
hpj.isldá' ¡ M i r o n e s loynpljps. ¿. 'di- i 
Iiújos' que sblicilen!1 ' ' 

'. A ,loa que alioiion¡ un af)o onli-
'cipado «e les regala en. eî aclp^GO 
rs. eii^iibros.,., , , , r ,j ; , , ; 

I -K'i lir0?!?:,'̂  'fl su^cricion os el • 
dé Oiji. yn. al .mes, y recomenda- : 
mos.á quien: nó eohozoo la publi-i • 
cacion, se susoriba por un lr¡mti(¿'" 
tre, segiiros dé qúé''liart de coiili. ' 
nuor^en lo sucesivo:' : ' ' 

La sUscriÜion [iooílo líacbr'so di-' 
, rigiéhdo'se a D'.' C ' Báílly B^íllier^,' 
librb'rí'a' Eslrángera,' 'Ülatírid j ó', á 
D. Abelardo de Cáfios, Cádiz. acóm-
poftandb al podido su importé. ,^ ' , 
sellos^ de, franqueo ó libranzas, de 
lesorería., y ,en León casa de los 
Sres. Viuda ó Hijo?,de Miñón. 

Imprenta de la viuda i uijoi do tiltiou. 

. c ( , ! . . ! : ^ : - . . ¡ . . . ' .I . '- ." ; •' . ^ ' l 
OI)IÍU:;.:< '. >•>• • - '" ' ! •'•'H • 
•£ n.U-¿;i '•>- ' ' i ' ' : ' 
. , . , , ! „ . . ' [ M ' V ' ! , ' . ! . L . t l I . U K . j , 

OVO':'.'.'' '•• •' " ¡ ' • ' '( 
'• ' • " ' ' r 


